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RESOLUCION No. 90-2-1-1-0003199 |

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE el 13 de septiembre de 1990 se ha otorgado ante

el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil,

abogado Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia

ETERNIT ECUATORIANA S.A.:

QUE el ingeniero comercial Luis Villacrés Smith, en

su calidad de Gerente General de la compañla, con el

patrocinio de la abogada Mercedes Galán Figueroa, ha

solicitado la aprobación de la indicada escritura

pública, a cuyo efecto ha presentado cinco copias

certificadas de la misma:

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra-

ción y Pesca mediante Resolución No. 201 de 25 de mayo

de 1978, autoriza al señor Alfredo Enz Gresli, de

nacionalidad suiza, y mediante Resolución No. 114 de 19%

de julia de 1990, autoriza a las personas Jurídicas

AMINDUS HOLDING AG. Y FINACRETA ESTABLISHMENT, de Vaduz,

Principado de  Leichteinstein, para que inviertan en el

aumento de capital de la referida compañia;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha

presentado el informe favorable No. 90-2071-1A de 26 de
septiembre de 1990;

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No.

sc-DJ-CA-90-2051 del 24 de octubre de 1990, ha emitido

informe favorable para la continuación del trámite, una

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los

requisitos legales respectivos:

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones

Nas. ADM-9$0108 de 9 de marzo de 1990: ADM-89277 de 12 de

seotliembre de 1989; y,  'ADM-20098 de 23 de febrero de

1990:

POESQUELVvE

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el. aumento de

capital de ETERNIT ECUATORIANA S.A. por MIL SEISCIENTOS

MILLONES DE SUCRES dividido en un millón seiscientas mil

acciones de un mil suecres cada una, y, bid la reforma de

estatutos constantes en la referida escritura./)
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Resolución No. 90-2-1-1-0003199*
Compañia: ETERNIT ECUATORIANA 5.4.

ceB LAVO a endocigana [2 e eyaataco LAURA mio
411038. Bu ¿HC

tol *33BITS% TOMATE par
ARTICULO —SEGUNDO.- DISPONER que el Notario”

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la

matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota

del contenido de la; presente,Resolyciáón y siente razón
de esta anotación. o Ñ
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ARTICULO —TERCERO.- DISPONER que el Registrador
5 MErepreA6l eantóúm Ouayaadil: al inscriba la referida

escritura adblica junto con la presente Resolución,

rdhdveoUmre csápizo de? AtHa ? esecritairasr ApYLADYa. las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena;

Y, 08% Eampla8t las. 'demiás. presantperíanes- ¡cOndenidas enla
Ley de Registro. O

- omjeine? cmeim 18D sector iros sb ea degan a
( ATICULO CUARTO. DISPONER que €el Notario del

 ipañter WIYIRÓNGbue artedooBearenral, propone.
que perioneció aldocto.r Tancredo Bernal Uriguen, anot”,

UNASERLO,qyrori27deloba ésoritusa públicarded a) %)

septiembre de 1956 por la cual se constituyó la com5:

-ih ah ¡Pierrencdf> qua hatprocedmeón a sumentarel: eapidal:4
a reformar sus estatutos, mediante la escritura pública

SL ¿Lei 20 ¿pruebe rior10lpresdatecasblyetóm ars bendenazdAn
de esta anotación.
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ARTICULO QUINTO.-“ DISPONER que un extracto de la

Grada extbrrturas púbiEBDla "ser midbiareyhiPD IE AAAVAR80
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio

Lab prePpsd? de SPaccómbaii ado inoejenebaeco ds 1acpublacarqa
deberá entregarse a este Despacho.
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CUMPLIDO, vuelva el expediente.
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Queda inscrita esta Resolución

de fojas 27.097 a 27.098, Número 3.004 del Registro Mercantil,

Rubro de Industriales y anotada bajo el número 18.484 del Re
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pertori0o- Guayaquil, Noviembre nueve de mil novecientos noventa.-

El Registrador Mercantil.-

 AS HESTOR MIGUEL -ALCIVAR ANDRADE.
Registrador Mercantil del Cántén Guayaquil

se tomó mota de lo "idenado en la

Resolución que antecede a fojas 1.236 del Registro Mercantil de

4.957; 5.757 del mismo Registro de 1.958; 1.112 del Registro Mer_

cent£1,Rubro de Industriales de 1.97114.558 del mismo Registro -

oe 1,9735 6.160 del propio Registro ul 1.974; 881 de di cho Regis_

Y > de 1.9767 20558, 8.109 del Registro Mére27*” =fubro de Indus_
Pr

trieles de 1.977;9.44b del mismo Registro de 1.978312.097 de di-

cho Registro de 1.97%; 10.785 del propio Registro de 1.980; 13.098

del antedicho Registro de 1.981; 3.202, 22.783 del Registro Mer -

cantil,Rubro de Industriales de 1.9833.230, 24.620 del mismo Re

oisto de 1.985; 25.059 del antedicho Registro de 1.986;27.,481 del

expresado Registro de 1.98716.722, 250.049 de igual Registro de

1.988; y, 29.686 del antedicho Registro de 1.989,al margen de

las spaeripeiones respectivas o.- Guayaquil, Noviembre nueve

di, A. Pi A
de mil Movectentó9noventa. - El “egtstradorPercant! $
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cs CEN AB. H7 TOR MIGUEL KÍCIVAR ANDRADE
Regitrador Mercentit diCántén Guayaquil
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